
  
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  dieciséis (16) de  febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Habiéndose surtido el traslado correspondiente de la liquidación del crédito 

presentada a 26 de noviembre de 2021 por el doctor RAMON ANDRES 

MONTAÑO ACONCHA, apoderado del demandante, ésta no fue objetada, 

por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 446 

del C.G.P, luego de revisada el Juzgado le imparte así su aprobación:  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca, 

 

D I S P O N E: 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON DIECISEIS 

CENTAVOS ($57.165.556,16), como valor total de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado del señor ANDRES JULIAN MEJIA 

VIVIESCAS  a 26 de noviembre de 2021, y a cargo del demandado ALVARO 

MEJIA MEJIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA CON G.R. 

RADICADO 680514089001 2021-00044-00 

DEMANDANTE ANDRES JULIAN MEJIA VIVIESCAS 

APODERADO RAMON ANDRES MONTAÑO ACONCHA 

DEMANDADO ALVARO MEJIA MEJIA 

AUTO  APROBACION LIQUIDACION CREDITO  

CONCEPTO VALOR 
Capital (Pagaré de fecha 4 de octubre/2019)  $ 40.000.000,oo 

Intereses moratorios del 04/04/2020 al 26/11/2021   $ 17.165.556,16 

TOTAL (Capital e intereses)  $ 57.165.556,16 



Gabriel Isaac Suarez Corredor 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Aratoca - Santander 
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